
CONCEPCTÓN, Enero 23 de 2024.

No047 -Fl N -20 24lV ISTOS: el Acuerdo No 1951-93-2024 de fecha 18 de Enero
del2024; El Director de SECPLAN solicita creación de código y aporte Municipal; el Acta
de Comisión de Hacienda N" 2del 10 de Enero 2024; el Reglamento lnterno del Concejo
Municipal; el Decreto Alcaldicio N"986, de 14 de diciembre de 2021, que aprueba el
Presupuesto Municipal para el año 2022: los artículos 3" y 62" de la Ley N"19.880, que
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado, de 22 de mayo de 2003; el Decreto Alcaldicio N"898, de 7
de diciembre de 2020, que establece Delegación de Facultades y firma del Alcalde; lo

establecido en los artículos 65" y 79" de la Ley N"18.695; y en uso de las atribuciones que
me confieren los artículos 12o, 56o inciso primero y 63" letra i) de la misma Ley, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, El Decreto Alcaldicio N"917 de fecha 01.09.2023; que
asigna Funciones. El Decreto Alcaldicio No 1240 del 28.11.2023; que establece
Subrogancia de Secretario Municipal.

DECRETO

f.- APRUÉBA Modificación Presupuestaria de Gastos de la l. Municipalidad de

Concepción, para el año 2024, por la suma de $ 248.000.000,- de la siguiente manera:

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE,
POR ORDEN DEL ALCALDE
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- Alcald
- Secretaría Comunal de Planificación
- Secretaría MuniciPal
- Departamento de Contabilidad y Presupuesto
- Archivo

/6/í*3>v

SUBT ITEM ASIG SUBA SSAS GASTOS AUMENTA (M$)

33 CXP TRANSDERENCIAS DE CAPITAL
A Otras Entidades Públicas
A los Servicios Reg. de Vivienda y Urbanización
Proyectos Urbanos
Mejoramiento Plazoleta R¡vera Norte Manzana 1

Mejoramiento Plazoleta Rivera Norte Manzana 2

Ciclo Cancha Ríos Chile
Mejoramiento Plazoleta Rivera Norte Manzana 3
Plazoleta Villa Primavera
TOTAL GASTOS
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65.000.-
65.000.-
25.000.-
65.000.-
28.000.-
248.000.-

SUBT ASIG SUBA SSAS DISMINUYE

35 SALDO D 248.000.-
248.000.-TOTAL GASTOS


